RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0004587,  Ent. N° 4441/13.)


VISTO: que este Tribunal ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012 formulado por la Cámara de Senadores del Poder Legislativo; 
           RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría ( ISSAI, 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera ( ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del ejercicio 2012, en los términos del informe de auditoría que se adjunta; 
2)  Comunicar la presente Resolución a la Cámara de  Senadores, y                     
[bookmark: _GoBack]3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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